
Guayaquil, Enero 02 del 2014 

Señor Ing.Com. 

NELSON LAUTARO MORA UZHCA Js - bl 
Ciudad.- yy Y- LT-é 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Ordinaria de Socios de la empresa 
COMERCIAL MORA CIA.LTDA., en sesión del día 02 de Enero del 2014, por 

unanimidad se resolvió designar a usted PRESIDENTE de la Compañía. para un 

periodo de UN AÑO, contando a partir de la fecha sin perjuicio de que continué en 

funciones prorrogadas, hasta que se designe un reemplazo o sea reclegido. No ejerce la 

representación legal artículos Décimo y Vigésimo de los estatutos. 

Usted subroga al Gerente en la representación legal de la compañía en los términos 

indicados en el artículo undécimo de los Estatutos Sociales que constan en la escritura 

de constitución de la compañía, otorgada ante el Notario Ab. Kléber Cepeda Alonso con 

fecha 10 de Abril de 1985 ampliada y rectificada en escritura publica de fecha 5 de 

Agosto de 1985 inscrita en el Registro Mercantil el 4 de Julio de 1986. 

De usted Atenyfamente, 

  

Razón: Dejo constancia que acepto el Nombramiento que antecede, 

y Guayaquil, Ene 902 del 2014 
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     : - Mya Uzhca 

CT 091 130356-8/ 
Telf. 2-324544 
Dirección: Av. Quito 1518 y Sucre 

           
    

ea icono! Eras 
SEGISIRO ENHOJADESEGURIL AURA ADJUNTA IDAD   



5 Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:1.364 
FECHA DE REPERTORIO:13/ene/2014 
HORA DE REPERTORIO:15:49 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Enero del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía COMERCIAL 

MORA CIA.LTDA., a favor de NELSON LAUTARO MORA UZHCA, 

de fojas 3.134 a 3.136, Registro de Nombramientos número 969. 

     

  

    
   

  

  

ALO ORI V 

AL LA A 

AULA AUREA 
o Ab. Kuria Butiñá M. 

FORD 0 REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 27 de cnero de 2014 
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REVISADO POR Lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos 

  
 



Documentación y Archivo 

INTENDENCIA DE COMBAN 45 DE GUAYAQUIL 

94 ABR Z0ja 

RECIBIDO 
Hora .. 

Puma 

  
 


